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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Inversiones en explotaciones agrícolas. Subvenciones.

ORDEN de 19 de septiembre de 2016, por la que se modifica la Orden de 31 de marzo de 2016, por la que se aprueban las bases re-
guladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones 
agrícolas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

(BOJA de 22 de septiembre de 2016)

Personas con movilidad reducida. Tarjetas de aparcamiento.

ORDEN de 19 de septiembre de 2016, por la que se regulan las tarjetas de aparcamiento de vehículos para personas con movilidad 
reducida en Andalucía.

(BOJA de 23 de septiembre de 2016)

ARAGÓN (CC. AA.)

Contratación de personas jóvenes desempleadas. Subvenciones.

ORDEN EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Institu-
to Aragonés de Empleo en el ámbito de colaboración con entidades locales, empresas y entes públicos, universidades y entidades sin 
ánimo de lucro, para la contratación personas jóvenes desempleadas inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

(BOA de 22 de septiembre de 2016)

Prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

ORDEN CDS/1210/2016, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Orden de 24 de julio de 2013, del Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia, por la que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la ca-
pacidad económica de los beneficiarios y su participación en el coste de los servicios en la Comunidad Autónoma de Aragón.

(BOA de 28 de septiembre de 2016)
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Promoción, fomento y difusión de la economía social. Subvenciones.

ORDEN EIE/1209/2016, de 9 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
el desarrollo de actividades de promoción, fomento y difusión de la economía social en la Comunidad Autónoma de Aragón y para 
sufragar los gastos de funcionamiento de las entidades asociativas de cooperativas de trabajo asociado, de sociedades laborales, de 
empresas de inserción y de centros especiales de empleo.

(BOA de 28 de septiembre de 2016)

Inserción laboral para personas paradas de larga duración. Subvenciones.

ORDEN EIE/1228/2016, de 12 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Insti-
tuto Aragonés de Empleo en el ámbito de colaboración con entidades locales, empresas y entes públicos, universidades y entidades 
sin ánimo de lucro, en el marco de un programa de inserción laboral para personas paradas de larga duración.

(BOA de 30 de septiembre de 2016)

ASTURIAS (CC. AA.)

Emigrantes retornados. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2016, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, de primera modificación de 
la Resolución de 30 de marzo de 2016, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas a emigrantes retornados.

(BOPA de 16 de septiembre de 2016)

Programa Cheque de Innovación. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2016, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se procede a rectificar el error 
en la Resolución de 6 de julio de 2016, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas del Principado de Asturias en el marco del Programa Cheque de Innovación.

(BOPA de 26 de septiembre de 2016)

Centros especiales de empleo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2016, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a los centros especiales de empleo para complementar los costes salariales de trabajadores 
con discapacidad con especiales dificultades de empleabilidad.

(BOPA de 28 de septiembre de 2016)

BALEARES (CC. AA.)

Salud bucodental infantil.

DECRETO 55/2016, de 16 de septiembre, de gestión de la prestación sanitaria en materia de salud bucodental para la población de 6 
a 15 años de las Illes Balears.

(BOIB de 17 de septiembre de 2016)
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Pacto por la competitividad, el empleo de calidad y el progreso social.

DECRETO 57/2016, de 16 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 11/2016, de 4 de marzo, por el que se crean las mesas in-
tegrantes del proceso de diálogo social del Pacto por la competitividad, el empleo de calidad y el progreso social de las Illes Balear.

(BOIB de 17 de septiembre de 2016)

Integración laboral de personas con discapacidad en centros especiales de empleo. Ayudas.

RESOLUCIÓN del Consejero de Trabajo, Comercio e Industria de 14 de septiembre de 2016 de corrección de errores advertidos en 
la versión castellana de la Resolución del consejero de Trabajo, Comercio e Industria de 15 de abril de 2016, por la que se aprueba la 
convocatoria para conceder ayudas destinadas a la integración laboral de personas con discapacidad en centros especiales de empleo 
mediante proyectos que generen empleo estable, publicada en el BOIB núm. 50, de 21 de abril de 2016, núm. de edicto 4349.

(BOIB de 20 de septiembre de 2016)

Formación profesional y adquisición de competencias. Subvenciones. Ejercicio 2016.

RESOLUCIÓN del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) por la que se convocan, para 
el ejercicio 2016, subvenciones para las acciones de formación profesional y adquisición de competencias.

El plazo para presentar solicitudes será de un mes y empezará a contar desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la presente Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 20 de septiembre de 2016)

Servicios de atención, prevención y promoción de la autonomía personal dirigidos a la integración social de perso-
nas con enfermedades y personas con discapacidad. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de la consejera de Servicios Sociales y Cooperación de 19 de septiembre de 2016 por la que se aprueba la convocato-
ria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan proyectos en materia de servicios de aten-
ción, prevención y promoción de la autonomía personal dirigidos a la integración social de personas con enfermedades oncológicas, 
de personas con enfermedad de Alzheimer u otras demencias, de personas con enfermedades neurodegenerativas, de personas con 
enfermedades raras y de personas con discapacidad.

El plazo para presentar las solicitudes es de 15 días naturales contadores desde el día siguiente 
del día que se haya publicado esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 24 de septiembre de 2016)

Acción social. Levantamiento de suspensión de convocatorias y suspensiones.

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 23 de septiembre de 2016 por el que se levanta la suspensión relativa a las convocatorias y 
concesiones de ayudas en concepto de acción social relativas a los anticipos de las retribuciones a favor del personal sometido al ám-
bito de aplicación del Decreto Ley 5/2012.

(BOIB de 24 de septiembre de 2016)

CANARIAS (CC. AA.)

Programa de Desarrollo Rural. Subvenciones. Periodo 2014-2020.

ORDEN de 15 de septiembre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de determinadas subvenciones 
previstas en el Programa de Desarrollo Rural de la región de Canarias, para el periodo 2014-2020.

(BOCA de 23 de septiembre de 2016)

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo excepción prevista 
por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".

http://www.cef.es
http://www.laboral-social.com
http://www.cef.es/


 

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

(Del 16 al 30 de septiembre de 2016)

Laboral 
Soc ia l

www.laboral-social.com

www.cef.es 5www.cef.es 4

Planes de formación. Trabajadores ocupados. Subvenciones. Ejercicio 2016.

EXTRACTO de la Resolución de 14 de septiembre de 2016, de la Presidenta, por la que se aprueba la convocatoria para el ejercicio 
presupuestario 2016, de concesión de subvenciones públicas, para la ejecución de planes de formación dirigidos prioritariamente a 
trabajadores ocupados.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, que comenzará a computar 
a partir del día siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Canarias.

(BOCA de 26 de septiembre de 2016)

Fomento del asociacionismo y participación social de las mujeres. Subvenciones.

ORDEN de 20 de septiembre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones del Insti-
tuto Canario de Igualdad, de vigencia indefinida, destinadas a fomentar el asociacionismo y promover la participación social de las 
mujeres en Canarias.

(BOCA de 26 de septiembre de 2016)

Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.

DECRETO 124/2016, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, Políticas So-
ciales y Vivienda.

(BOCA de 27 de septiembre de 2016)

Fiestas locales. Año 2017.

ORDEN de 16 de septiembre de 2016, por la que se determinan las fiestas locales propias de cada municipio de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias para el año 2017.

(BOCA de 28 de septiembre de 2016)

Programas formativos con compromiso de contratación. Subvenciones. Ejercicio 2016.

EXTRACTO de la Resolución de 20 de septiembre de 2016, de la Presidenta, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 
de subvenciones, destinadas a la financiación de programas formativos con compromiso de contratación dirigidos a trabajadores/as 
desempleados/as para el ejercicio 2016.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, que comenzará a computar 
a partir del día siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Canarias.

(BOCA de 28 de septiembre de 2016)

Programa de Formación en Alternancia con el Empleo. Subvenciones. Ejercicio 2016.

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2016, de la Presidenta, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convoca el procedi-
miento para la concesión de subvenciones, destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo, 
para el ejercicio 2016, en régimen de concurrencia competitiva.

(BOCA de 29 de septiembre de 2016)
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Itinerarios Integrados de Inserción Laboral. Subvenciones. Ejercicio 2016.

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2016, de la Presidenta, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convo-
catoria para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, destinadas a la realización de proyectos de Itinerarios Integrados de Inserción Laboral de personas en situación de exclusión 
social o en riesgo de padecerla, inmigrantes y personas con discapacidad, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo para el ejercicio 
2016, en régimen de concurrencia competitiva.

(BOCA de 29 de septiembre de 2016)

Programa de Formación en Alternancia con el Empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 19 de septiembre de 2016, de la Presidenta, por la que se aprueban las bases reguladoras y se con-
voca el procedimiento para la concesión de subvenciones, destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia 
con el Empleo PFAE-2016.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, que comenzará a computar 
a partir del día siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Canarias.

(BOCA de 29 de septiembre de 2016)

Plan de Salud de Canarias 2016-2017.

DECRETO 132/2016, de 26 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Salud de Canarias 2016-2017.

(BOCA de 29 de septiembre de 2016)

Itinerarios Integrados de Inserción Laboral. Subvenciones. Ejercicio 2016.

EXTRACTO de la Resolución de 19 de septiembre de 2016, de la Presidenta, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba 
la convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, destinadas a la realización de proyectos de Itine-
rarios Integrados de Inserción Laboral de personas en situación de exclusión social o en riesgo de padecerla, inmigrantes y personas 
con discapacidad, para el ejercicio 2016.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, que comenzará a computarse 
a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

(BOCA de 29 de septiembre de 2016)

Inserción socio-laboral. Subvenciones. Ejercicio 2016.

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2016, de la Presidenta, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la 
concesión de subvenciones dirigidas a la inserción socio-laboral en empresas de inserción y a la inserción laboral definitiva en el merca-
do de trabajo ordinario de personas en situación de exclusión social, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, para el ejercicio 2016.

(BOCA de 30 de septiembre de 2016)

CANTABRIA (CC. AA.)

Vivienda.

DECRETO 59/2016, de 8 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por el que se modifica el Decreto 49/2014, de 11 
de septiembre, por el que se regulan las subvenciones a la rehabilitación de viviendas, a la promoción de alojamientos protegidos, a 
la adquisición y promoción de viviendas protegidas y a la erradicación del chabolismo en Cantabria.

(BOC de 16 de septiembre de 2016)
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Personas trabajadoras ocupadas. Planes formativos. Subvenciones.

ORDEN HAC/41/2016, de 13 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones en materia de formación de oferta, consistentes en la ejecución de planes formativos dirigidos prioritariamente 
a las personas trabajadoras ocupadas.

(BOC de 21 de septiembre de 2016)

Primera instalación de agricultores jóvenes. Ayudas.

ORDEN MED/44/2016, de 12 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se establecen las bases regula-
doras de las ayudas a la primera instalación de agricultores jóvenes y la modernización de las explotaciones agrarias en Cantabria.

(BOC de 21 de septiembre de 2016)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Jóvenes incluidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Formación de personal investigador. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 14/09/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se convocan ayudas para 
la formación de personal investigador en centros públicos de investigación y en empresas, en el marco de la retención y el retorno del 
talento, para jóvenes incluidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, cofinanciadas con el Fondo Social Europeo y la Iniciativa 
de Empleo Juvenil (en línea con los objetivos de la RIS3).

El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación complementaria estará abier-
to desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha hasta el 11 de octubre de 2016.

(DOCM de 22 de septiembre de 2016)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Fiestas laborales. Año 2017.

DECRETO 32/2016, de 15 de septiembre, por el que se establece el calendario de fiestas laborales en el ámbito de la Comunidad de 
Castilla y León para el año 2017.

(BOCL de 19 de septiembre de 2016)

Administración. Estructuras orgánicas. Relación de puestos de trabajo.

DECRETO 33/2016, de 22 de septiembre, en materia de elaboración y aprobación de estructuras orgánicas de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León y de elaboración de las relaciones de puestos de trabajo.

(BOCL de 26 de septiembre de 2016)

Entidades Asociativas Agroalimentarias Prioritarias.

DECRETO 34/2016, de 22 de septiembre, sobre Entidades Asociativas Agroalimentarias Prioritarias y sus socios prioritarios de Cas-
tilla y León.

(BOCL de 26 de septiembre de 2016)

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo excepción prevista 
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CATALUÑA (CC. AA.)

Inversiones empresariales de alto impacto. Ayudas.

RESOLUCIÓN EMC/2089/2016, de 9 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por la que se aprueban las bases re-
guladoras del programa de ayudas a inversiones empresariales de alto impacto.

(DOGC de 16 de septiembre de 2016)

Familias en las que haya tenido lugar un nacimiento, adopción, tutela o acogimiento. Ayudas.

ORDEN TSF/251/2016, de 19 de septiembre, por la que se aprueban las bases que deben regir la concesión de la ayuda económica some-
tida al nivel de ingresos de la unidad familiar para familias en las que haya tenido lugar un nacimiento, adopción, tutela o acogimiento.

(DOGC de 27 de septiembre de 2016)

Familias en las que haya tenido lugar un nacimiento, adopción, tutela o acogimiento. Ayudas.

RESOLUCIÓN TSF/2184/2016, de 20 de septiembre, por la que se abre la convocatoria para la concesión de la ayuda económica so-
metida al nivel de ingresos de la unidad familiar para familias en las que haya tenido lugar un nacimiento, adopción, tutela o aco-
gimiento, para los periodos comprendidos entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2016 y el 1 de enero y el 30 de junio de 2017.

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
fecha de nacimiento del niño, coincidiendo el último día de presentación de la solicitud con la 
fecha del mes siguiente del nacimiento, adopción, tutela o acogimiento de los niños por los que 
se solicita la ayuda económica. En caso de que la fecha de nacimiento no tenga correspondencia 
en el mes siguiente, el último día de plazo será el último día del mes siguiente.
Excepcionalmente, para las familias con niños nacidos, adoptados, tutelados o acogidos entre 
el 1 de julio de 2016 y la fecha de publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya, el plazo de presentación de solicitudes es de un mes contado a partir del 
día siguiente al de esta publicación. En caso de que este último día no tenga correspondencia 
en el mes siguiente, el último día de plazo será el último día del mes siguiente.

(DOGC de 30 de septiembre de 2016)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Recuperación integral de las mujeres víctimas de violencia de género. Ayudas. Año 2016.

EXTRACTO del Decreto del Presidente 23/2016, de 6 de septiembre, por el que se convocan las ayudas para facilitar la recuperación 
integral de las mujeres víctimas de violencia de género, para el ejercicio 2016. BDNS (Identif.): 317421.

Las solicitudes de ayudas podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de la con-
vocatoria y este extracto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de noviembre de 2016.

(DOE de 21 de septiembre de 2016)

Acciones de orientación y actuaciones complementarias. Subvenciones.

DECRETO 155/2016, de 20 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
realización de acciones de orientación y actuaciones complementarias.

(DOE de 26 de septiembre de 2016)

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo excepción prevista 
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Formación Profesional para el Empleo. Subvenciones.

DECRETO 156/2016, de 20 de septiembre, por el que se regula la Formación Profesional para el Empleo dirigida prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a su financiación.

(DOE de 26 de septiembre de 2016)

GALICIA (CC. AA.)

Administración general y del sector público de la Comunidad Autónoma de Galicia.

ORDEN conjunta de 5 de septiembre de 2016, de la Vicepresidencia y Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justi-
cia y de la Consellería de Hacienda, por la que se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2013 por la que se regulan la acreditación, 
la jornada y el horario de trabajo, la flexibilidad horaria y el teletrabajo de los empleados públicos en el ámbito de la Administración 
general y del sector público de la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 16 de septiembre de 2016)

Personas jóvenes que realizan prácticas no laborales en empresas. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 12 de septiembre de 2016 por la que se establecen las bases reguladoras y se procede a la convocatoria 
pública, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, de las subvenciones para la financiación de las ayudas a las personas 
jóvenes que realizan prácticas no laborales en empresas, con cargo al Programa operativo de empleo juvenil (código de procedimien-
to TR363A). BDNS (Identif.): 317595.

El plazo para la presentación de las solicitudes de ayudas comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de la presente orden en el DOG y terminará el 15 de noviembre de 2016.

(DOG de 22 de septiembre de 2016)

Fomento de nuevas empresas acuícolas que practiquen una acuicultura sostenible. Subvenciones. Año 2016.

EXTRACTO de la Orden de 15 de septiembre de 2016 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen 
de concurrencia competitiva, de subvenciones relativas al fomento de nuevas empresas acuícolas que practiquen una acuicultura 
sostenible, cofinanciadas con el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), y se procede a su convocatoria para el año 2016. BDNS 
(Identif.): 318174.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la orden. Se entenderá como último día del plazo para la presentación de solici-
tudes el correspondiente al mismo ordinal del día de su publicación. Si el último día del plazo 
fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, y si en el mes de venci-
miento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo finaliza el 
último día del mes.

(DOG de 30 de septiembre de 2016)

MADRID (CC. AA.)

Juventud. Programa Cheque Formación dirigido. Subvenciones.

ORDEN de 5 de septiembre de 2016, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se aprueba el Plan Estratégico de 
Subvenciones para financiar el Programa Cheque Formación dirigido a jóvenes inscritos en el Fichero Nacional de Garantía Juvenil.

(BOCM de 21 de septiembre de 2016)

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo excepción prevista 
por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)".
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Fiestas laborales. Año 2017.

DECRETO 88/2016, de 19 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen las fiestas laborales para el año 2017 en 
la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 21 de septiembre de 2016)

Jóvenes en riesgo de exclusión social. Subvenciones.

ORDEN 2849/2016, de 5 de septiembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a instituciones para la realización de proyectos para la inclusión de jóvenes en riesgo de 
exclusión social o en situación de vulnerabilidad.

(BOCM de 26 de septiembre de 2016)

Jóvenes en riesgo de exclusión social. Subvenciones.

ORDEN 2850/2016, de 5 de septiembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones a municipios de la Comunidad de Madrid para la realización de proyectos para la inclusión 
de jóvenes en riesgo de exclusión social o en situación de vulnerabilidad en centros juveniles de titularidad municipal.

(BOCM de 26 de septiembre de 2016)

Acogimiento familiar de personas mayores. Ayudas. Año 2016.

EXTRACTO de la Orden 1501/2016, de 15 de septiembre, del Consejero de Políticas Sociales y Familia, por la que se convocan ayudas 
económicas para el acogimiento familiar de personas mayores, para el año 2016.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de este 
extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, a través de la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones, y finalizará el 30 de octubre de 2016.

(BOCM de 30 de septiembre de 2016)

Realización de proyectos de integración. Subvenciones. Año 2016.

EXTRACTO de la Orden 1546/2016, de 27 de septiembre, del Consejero de Políticas Sociales y Familia, por la que se convocan subven-
ciones a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para acciones dirigidas a la realización de proyectos de integración definidos 
en la Ley 15/2001, de Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid, con cargo a los presupuestos del año 2016 y cofinan-
ciadas al 50 por 100 por el Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid (2014-2020), Eje 
2, Prioridad de inversión 9.1, Objetivo específico 9.1.1.

Diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de este extracto en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad de Madrid, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(BOCM de 30 de septiembre de 2016)

MURCIA (CC. AA.)

Reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas bu-
rocráticas.

RESOLUCIÓN por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha 19 de mayo 
de 2016, por el que se acuerda la convalidación del Decreto-Ley 2/2016, de 20 de abril, de medidas urgentes para la reactivación de la 
actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas.

(BORM de 19 de septiembre de 2016)

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo excepción prevista 
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Crecimiento de empresas innovadoras o con proyectos novedosos. LINEA EMPRENDIA. Préstamos participativos.

ACUERDO de Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en su sesión de 21 de julio de 2016, por el que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de préstamos participativos dirigidos al crecimiento de empresas innovadoras o 
con proyectos novedosos. LINEA EMPRENDIA.

(BORM de 19 de septiembre de 2016)

Mejora competitiva de las empresas. LINEA INDUSTRIA 4.0. Préstamos.

ACUERDO de Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en su sesión de 21 de julio de 2016, por el que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de préstamos dirigidos a la industria 4.0 y mejora competitiva de las empresas. 
LINEA INDUSTRIA 4.0.

(BORM de 19 de septiembre de 2016)

Fomento de la contratación de jóvenes investigadores beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Sub-
venciones.

ORDEN de 15 de septiembre de 2016, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones para el fomento de la contratación de jóvenes investigadores beneficiarios del Sistema Nacional de Ga-
rantía Juvenil en la Región de Murcia.

(BORM de 20 de septiembre de 2016)

Trabajadores desempleados. Proyectos de formación. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 16 de septiembre de 2016, del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por 
la que se modifica la Resolución de 7 de junio de 2016 de convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de proyectos de 
formación correspondientes a la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 y se establece un plazo adicional de presentación de solicitudes

Quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia que tendrá carácter adicional 
al establecido en el artículo 11 de la resolución de convocatoria.

(BORM de 22 de septiembre de 2016)

NAVARRA (CC. AA.)

Promoción del empleo y la empleabilidad. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 1976/2016, de 15 de septiembre, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, por la que se 
deja sin efecto la Resolución 668/2015, de 1 de abril, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se establecen 
en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas a las entidades 
sin ánimo de lucro que contraten a personas desempleadas para la prestación de servicios dirigidos a promover el empleo y mejorar 
la empleabilidad de las personas.

(BON de 23 de septiembre de 2016)

"Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo excepción prevista 
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PAÍS VASCO (CC. AA.)

Jóvenes investigadoras y tecnólogas. Ayudas de formación. Año 2017

ORDEN de 14 de septiembre de 2016, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por la que se convocan ayudas 
de formación a personas jóvenes investigadoras y tecnólogas para 2017, en el entorno científico-tecnológico y empresarial del sector 
agropesquero y alimentario vasco.

En la convocatoria de becas para 2017, el plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas 
reguladas en el Decreto 185/2007, de 23 de octubre, será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 21 de septiembre de 2016)

Prevención comunitaria de las adicciones y prevención y reducción de riesgos y daños. Ayudas. Ejercicio 2016.

ORDEN de 20 de septiembre de 2016, del Consejero de Salud, por la que se convocan ayudas económicas para la creación y el man-
tenimiento de equipos técnicos, para el desarrollo de programas de prevención comunitaria de las adicciones y para la realización 
de proyectos de prevención y reducción de riesgos y daños, así como de promoción de conductas saludables en estos ámbitos de ac-
tuación en el ejercicio 2016.

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 23 de septiembre de 2016)

Agrupaciones de productores agrarios y forestales. Ayudas. Ejercicio 2016.

ORDEN de 31 de agosto de 2016, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por la que se convocan, para el ejer-
cicio 2016, las ayudas a las agrupaciones de productores agrarios y forestales, previstas en el Programa de Desarrollo Rural de Eus-
kadi 2015-2020.

Las solicitudes se presentarán en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente a 
que esta Orden surta efectos.

(BOPV de 27 de septiembre de 2016)

VALENCIA (CC. AA.)

Consell Valencià de la Innovació.

DECRETO 118/2016, de 16 de septiembre, del Consell, que modifica el Decreto 146/2015, de 18 de septiembre, del Consell, por el que 
crea el Consell Valencià de la Innovació.

(DOCV de 20 de septiembre de 2016)

Itinerarios de inserción laboral. Subvenciones.

ORDEN 17/2016, de 14 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para la realización de itinerarios de inserción laboral por parte de entidades 
especializadas en la atención de colectivos en riesgo o en situación de exclusión social, INTEGREM.

(DOCV de 21 de septiembre de 2016)
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Sistema para la Autonomía y Atención de la Dependencia. Sentencia.

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Servicios Sociales y Personas en Situación de Dependencia, 
por la que se procede al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el fallo de la Sentencia número 248/2016, de 18 de marzo, 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, por la que se resuelve el recurso indirecto frente a la Orden 21/2012, 
de 25 de octubre, de la Conselleria de Justicia y Bienestar Social, por la que se regulan los requisitos y condiciones de acceso al pro-
grama de atención a las personas y sus familias en el marco del Sistema para la Autonomía y Atención de la Dependencia en la Co-
munitat Valenciana.

(DOCV de 23 de septiembre de 2016)

Nuevas oficinas de farmacia.

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2016, del secretario autonómico de Salud Pública y del Sistema Sanitario Público, mediante la 
que se determina el número de nuevas oficinas de farmacia necesarias para ofrecer una adecuada atención farmacéutica a la población.

(DOCV de 26 de septiembre de 2016)
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